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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Escmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 

^ b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

amortización de empréstitos. 

Ministerio Je la Gobernación 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se convoca concurso para pro
veer en propiedad plazas vacantes 
de Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. 
De conformidad con lo establecido 

en^el artículo 194, número 1, del Re
glamento de Funcionarios de la Ad
ministración Local, modificado por 
Decreto de 20 de mayo de 1958, se 
convoca concurso para la provisión 
en propiedad, por funcionarios del 
Cuerpo de Depositarios de Fondos de 
Administración Local, de las Deposi
tarías vacantes que se incluyen en la, 
relación inserta al f inal de esta con
vocatoria y con arreglo a las bases 
siguientes: 

Primera.—Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso, siempre 
que no se hallen inhabilitados para 
ello, todos los componentes del Cuer
po de Depositarios de Fondos de la 
Administración Local. 

a) En vi r tud de lo dispuesto en 
el artículo 167, número 2, del Regla
mento de Funcionarios de la Admi
nistración Local, modificado por De
creto 144/1965, de 20 de mayo, los 
funcionarios pertenecientes a las ca
tegorías especial, primera, segunda y 
tercera podrán solicitar todas las va
cantes anunciadas. 

b) Los Depositarios de Fondos de 
cuarta y quinta categorías sóló po
drán concursar las vacantes pertene-
c-entes a las indicadas categorías, se
gún se expresa en el citado artículo 
467, número 2, del Reglamento de 

Funcionarios de la Administración 
Local. 

c) Los Depositarios de Fondos 
que en la actualidad desempeñen in
terinamente plazas correspondientes 
al Cuerpo, cesarán en el percibo de 
aumentos graduales por el tiempo de 
servicios prestados si no solicitan la 
totalidad de los destinos vacantes 
correspondientes a la categoría que 
ostenten (Instrucción número 1, epí
grafe 2,5, dictada para aplicación 
de la Ley 108/1963). 

Segunda.—Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso: 

a) La presentación de los siguien
tes documentos: 

Una instancia reintegrada (mode
lo número 1), tamaño 31 por 22 cen
t ímet ros ; tantas declaraciones del 
modelo número 2, de igual t amaño 
que el anterior, cuantas sean las pla
zas que se soliciten, y una ficha en 
cartulina blanca, precisamente doble 
y apaisada, tamaño 21 por 16 cen
tímetros (modelo número 3), en la 
que se harán constar con perfecta 
claridad y concisión, los datos que en 
la misma se piden, ya que son los 
que han de servir de base para la 
puntuación de los respectivos méri
tos, y en la que se relacionarán y 
enumerarán todas las plazas solicita
das por el orden de preferencia que 
los concursantes establezcan en su 
solicitud. Asimismo deberán acredi
tarse documentalmente todos los mé
ritos que aleguen los concursantes y 
que no consten debidamente just if i
cados en sus expedientes personales. 
Los impresos deberán acomodarse a 
los modelos qué se publicaron en el 
Boletín Oficial del Estado correspon
diente al día 29 de mayo de 1959. 

b) E l abono de los derechos en la 
siguiente cuant ía : 

Cien pesetas para los Depositarios 
de categoría especial, primera, se
gunda y tercera, y setenta y cinco 
pesetas para los de cuarta y quinta, 
según la escala establecida en el De
creto 551/1960, de 24 de marzo. 

Tercera.—El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos (preceptivos o voluntarios) 
que hayan de surtir efecto en el con
curso podrá efectuarse en el Nego
ciado Sexto, Sección Primera, de 
esta Dirección General, por el pro
pio interesado, por intermedio de 
persona expresamente autorizada, 
por Gestor administrativo colegiado 
o por conducto del Colegio Nacional 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Local, 
cualquier día hábil, de once a trece 
horas, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días, contados a par
t i r del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado. También po
drán efectuar los concursantes la pre
sentación de la documentación exigi
da y el abono de los derechos corres
pondientes de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el 
extranjero podrán presentar sus ins
tancias en cualquier Representación 
diplomática o consular de España, 
las cuales las remit i rán ^ con correo 
aéreo certificado por cuenta del in
teresado, v 

Cuarta.—Cerrado el plazo de ad
misión al concurso, este Centro di
rectivo visará las copias de las de
claraciones y las remit irá a informe 
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de cada Corporación afectada. A l co
tejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del inte
resado se consignarán de oficio las 
observaciones y modificaciones opor
tunas sobre las inexactitudes u omi
siones que aparecieren, y si la im
portancia de las mismas lo aconse
jare, podrá decretarse la exclusión 
de los concursantes. 

Las renuncias, tanto de la totali
dad de las plazas como a alguna de 
ellas, y las alteraciones del orden de 
preferencia, habrán de formularse 
precisamente dentro del plazo con
cedido para presentación de instan
cias tomando parte en el concurso. 

Quiríía.—Los méritos y servicios a 
tener en cuenta por el Tribunal ca
lificador del concurso, a efectos de 
la puntuación que debe.atribuirse a 
cada concursante, serán los señala
dos en el artículo 195 del Reglamen
to de 20 de mayo de 1952, modifica
do por Decreto de '20 de mayo de 
1958. 

Sexta.—Para entrar en posesión de 
sus cargos, los funcionarios designa
dos deberán i r provistos del certifi
cado de fianza, según dispone el ar
tículo 16 de la Orden de este Minis
terio de 10 de junio de 1965, por la 
que se aprueban las normas regula
doras de afianzamiento colectivo de 
los Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local. 

Séptima.—El concursante en quien 
recayere nombramiento y sin causa 
justificada no se presentase a tomar 
posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la pu
blicación de los nombramientos de
finitivos o en el de la prórroga que 
pudiera concedérsele por este Centro 
directivo, quedará en situación de 
cesante, según dispone el artículo 34, 
número 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, 
teniendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza 
para la que fuere destinado y el cese, 
en su caso, de la que desempeñaba. 

Igualmente a los funcionarios a los 
que se les adjudicase plaza en re
solución del presente concurso les 
será de aplicación lo dispuesto en 
el párrafo cuarto, artículo 201, del 
Decreto de 20 de mayo de 1958. . 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con
vocatoria y relación de vacantes en 
el BOLETÍN OFICIAL de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Resolución en la forma acostumbra
da. 

Madrid, 6 de marzo de 1967—El 
Director general, José Luis Moris. 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Ponferrada, ter

cera categoría, clase cuarta, grado 19. 
Publicada en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», núm. 68, del 
día 21 de marzo de 1967. 

lileiaio de Mema de la provU 
de Leía 

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden Ministerial, con 
fecha 1 de marzo de 1967. 

Vista ia propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan las Leyes 
de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de 
junio de 1964, y la Orden de 3 de 
mayo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente: 

PRIMERO.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial, con 
la Agrupación de FABRICANTES DE 

MAQUINARIA EN GENERAL de 
León, con limitación a ios hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del Impuesto Gene
ral sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de fabricación y 
ventas a mayoristas y minoristas, inte
gradas en los sectores económico-fis
cales número 7.424, para el período de 
año 1967 y con la mención de LE-64. 

SEGUNDO.-Quedan sujetos al con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanantes 
de las actividades , expresadas, que 

' pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ARTS. Bases tributarias TIPO CUOTAS 

TRAFICO DE EMPRESAS 

Venta a mayoristas... 
Prestaciones de Servicios . . 

ARBITRIO PROVINCIAL 

186-1-e) 
186-1-e) 

13.000.000 
15.000.000 

1,50 T 
2,00 % 

28.000.000 
0,50 % y o j o % 

Total 

195.000 
300.000 

495.000 
170.000 
665.000 

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y las ex
portaciones. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en seiscientas sesenta y cinco 
mil pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, serán las que siguen: Volumen 
de facturación. 

SEXTO.- El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en dos plazos 
con vencimiento el primero el día 20 
de junio y el segundo el 20 de noviem
bre de 1967, en la forma prevista en 
el artículo 18, apartado 2), párrafo A) 
de la Orden Ministerial de 3 de mayo 
de 1966. 

SEPTIMO—La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por pe
ríodos y conceptos no convenidos; ni 
de expedir, conservar y exhibir las 
facturas, copias, matrices u otros do
cumentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni, en general, de las obligacio
nes formales, contables o documenta
les establecidas, salvo la presentación 
de declaraciones-liquidaciones trimes-
tales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas reguladoras 
del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

NOVENO.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se produz
can durante la vigencia del Convenio; 
el procedimiento para sustanciar las 
reclamaciones de los agmpados.-y las 
normas y garantías para la ejecución 
del Convenio, y los efectos del mismo, 
se ajustarán a lo que para estos fines 
señala la Orden de 3 de mayo de 1966. 

DECIMO.— Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas regirán asimismo 
para el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Refor
ma del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el Decre
to de 24 de diciembre de 1964 y por la 
Orden ministerial de 8 de febrero de 
1965, salvo para los conceptos que el 
citado artículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Conve
nio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el articulo 14, apartado 1). 
párrafos A), B), C) y D) de la Orden 
Ministerial de 3 de mayo de 1966. 

DISPOSICION FINAL.—En todo lo 
no regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 3 de mayo de 1966. 

Madrid, 1 de marzo de 1967.-
P. D., Félix Ruz Bergamín. 1532 



CONFEDERACION H I 0 R 0 6 R A F I C A D E L DUERO 
E X P R O P I A C I O N E S 

Obra: Primer proyecto modificado del Canal de Velilla y sus redes de acequias, desagües y caminos. 
Término municipal de Carrizo de la Ribera (León) 

A N U N C I O 
Estando incluida la construcción del Canal de Velil la y sus redes de acequias, desagües y caminos, dentro 

del programa de inversiones públicas del Plan de Desarrollo Económico-Social, en 1964/1967, aprobado por la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la cual faculta a la Administración, en su artículo 20, a la urgente ocupación 
de los inmuebles precisos, por el procedimiento de urgencia, según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 
forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Confederación hace pública que 
será aplicado dicho procedimiento de urgencia a los bienes (fincas rústicas) enclavadas en el término municipal 
de Carrizo de la Ribera. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación forzosa, se notifica por 
e] presente a todos los propietarios o titulares afectados, cuya relación figura a continuación, que deberán per
sonarse en las fincas de su propiedad, según citación personal que reciban en su día, para proceder al levanta
miento de las Actas previas a la ocupación; significándoles asimismo pueden hacer uso de los derechos que le 
confiere el artículo 52 de la mencionada Ley de Expropiación Forzosa. 

A l mencionado levantamiento de las Actas previas deberá concurrir el señor Alcalde del Ayuntamiento o 
Concejal en quien delegue donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena la consecuencia tercera del 
artículo mencionado de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 2.°, del Reglamento de 26 de abril de 1957,vlos 
interesados, así como las personas que siendo titulares de Derechos Reales o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Confederación las alegaciones que tengan por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores que 
se hayan podido padecer, al relacionar los bienes y derechos afectados. 

Valladolid, 9 de marzo de 1967.—El Ingeniero Director (ilegible). • 

orden 

P R O P I E T A R I O S 

Nombres y apellidos Residencia 

F I N C A S 

Pago Clase 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 

Domingo Fernández Arias ... .. 
Manuel Dicas Acebos ... 
Fernando Velasco ... 
Narciso Fernández García . . . . . . 
Faustino y José Palomo ... ... . 
Nemesio Palomo , 
Rufino Velasco 
Esteban Campalo ... 
Filomena Velasco •... ... ... 
Francisco Marcos Alcoba 
Manuel González González 
Sixto García Magaz ... ... 
Dominga Alcoba ... ... ... 
José Mart ínez ... . . . . . . 
Constantino González 
Eutimio Rodríguez Presa ... ... 
Alberto Pintado García 
Trinidad Llamas ... ... 
Marcelino Llamas ... 
Pedro Llamas . J . 
Saturnino Fernández ... . 
Desconocido % . 
Benito Llamas Ordóñez ... ... ... 
Honorato Fernández . 
Dionisio Fernández ... ... 
Constantino Pérez Llamas ... ... 
Desconocido ¡ 
José Martínez García , 
José Pérez 
Francisco Llamas 
Hilario Llamas . 
Benigno Fernández ... 
Crescéncio Suárez 
Carmen y José Paz Marcos ... 
José Marcos Diez 
Manuel González González ... . 
Felipe Alcoba 
Fernando Llamas ... 
Lorenzo Pérez Alcoba 
Constantino Pérez Llamas 
Constantino Gutiérrez Martínez 

Carrizo de la Ribera 
Cimanes del Tejar 

Secarejo 
Cimanes del Tejar 

Villanueva de Carrizo 

La Matosa Rústica 

La Matosa 

Quintanilla 

Villanueva >> 
Carrizo de 

de Sollamas 

de Carrizo 

la Ribera 

Valdecarros 

Villanueva 
Carrizo, de 

Quintanilla 
Carrizo de 
Villanueva 
Carrizo de 

Villanueva 
Carrizo de 

de Carrizo 
la Ribera 

de Sollamas 
la Ribera 
dé Carrizo 
la Ribera 

de Carrizo 
la Ribera 

Valdeviñuelas 

Villanueva de Carrizo 


